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QUANTIA: CUATRO MIL DOLARES AMERICANOS 

  

  

  

ER la ciudad de Riobamba, capital de la provincia del Chiaborazo. República 
  

q Ecuador, hoy día Lunes veinte y seis de Movieabre del dos mil uno . 

  

apte ai Ábg. Italo Bedrán Riofrío, Notario Público Séptimo de este cantón 

  

10basba, compárecen Los senores; ÁLEX RODRIGO SANCHO HERDOIZA, de treinta y 

mn 
a í j = - uéIita a 

4 » 
z 

e e de cetonas 0 

ad, casado. de profesión abogado y Dr. PAELO SEBASTIAN HMUSOZ RODRIGUEZ, de 

treinta y un años, casado. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

  
  

  

ad. domiciliados en la ciudad de Riobamba, legalmente capaces para 

  

ontratar y obligarse a quienes de conocerlos doy fe y dicen : Due tienen a ff
 

  

bien que se eleve a Escritura Pública la minuta que me presentan y Cuyo 

ne 
e - 

4 
Sáry E 5 j i j Si 

la siguiente minuta. CLAUSULA PRIMERA.- CONPARECIENTES: Los señores: ALEX 
  

RBDRIGO SANCHO HERDOIZA, de treinta y ocho años de edad de profesión 
  

cpaerciante, casado, pero disuelta la sociedad conyugal, Dr. JOSE ALBERTO 

  

SANCHO GALLEGOS, de setenta y un años de edad, casado, de profesión abogado 

  y DF. PABLO SEBASTIAN MUÑOZ RODRIGUEZ, de treinta y un 4ñn05, Casado, todos     
  

ei sap 3 9 tad dd Es ahh: E al tcHides-—e La cidad de Sfisbarba tenatdor: 

 



1 
  

TLAUSULA SEGUNDA. ACUERDO SOCIAL: Los comparecientes constituyen la 
e 
  

fompañia de responsabilidad limitada denominada ALEX SANCHO AGRICOLA E 
3 
  
INDUSTRIAL "” ARSAICO“ CIA LTDA. la misma que queda sometida a la Ley de 

4 
  (mp2 y su Reglamentos a las demás leyes de la República y a los 

Sdiquientes estatutos-—CARITULO —PRIMERO,——DENOMENACION BORO BREA 

ejOCIAL Y DURACION. ARTICULO. UMO.- Con icili inci i 

y hambo. cantón del miseo nombre en la provincia del Chiaborazo de 1 

República del Ecuador. constituyese la Compañía de Nacionalidad ecuatoriand 

  
  

  

  

  

  

8 

genominada ALEX SANCHO AGRICOLA E INDUSTRIAL - ARSAICO- Compañía Limitada la 

re que estará regida por la Ley de Compañías y sus Reglamentos el Cédigd 

10 deere LEY de” la Republica y por los presentes] 

11Hstatutos. ARTICULO. DOS. La Compañia ——tiene—por—ebieto—dessrrottar 
  

zgActividades agricolas y pecuarias, procurando su tecnificación usando 
  

sa jerillas calificadas y realizando cultivos con abonos e insusos orgánico 
  

que podrá cenerarlos, importarlos o adquirirlos en el mercado ecuatoriano.- 
14 
  

Igualeente se dedicará a la comercialización industrialización de Los] 

165 
  roductos agicolas que generen 0 que obtengan sediante intercambios 

18 ¿ 1 = 7 Comercializáción de 1IA54mO0S, 

l17materiares, equipos _y artefactos necesarios —para—el- desarrolle —del 

1adctividades de esta naturaleza. Para el cumplimiento y desarrollo de sue] 
  

9 ines podrá crear agencias o sucursales en cualquier lugar del país y podrá 
1 
  

asociarse con personas naturales o jurídicas y/o ejercer la representación 0 
eo 
  

mandato de las mismas siempre que tengan actividades afines a las de esta 

el 
  Qompañia. ARTICULO TRES.- La Coapañia tendrá veinticinco años de duración, 

23 orrtados— partit himseripción tebcortrato-en— ei RegtetroHercamrtity] 

0. | a dación, 
sata Ley. acordar la ampliación o reducción a este plazo. CAFITULO SEGUNDO.- 
  

A]
 9 APITAL Y PARTICIPACIONES SOCIALES. ARTICULO CUATRO.- El capital de la 

S 
  

Compañia es de CUATRO MIL — DOLARES AMERICANOS divididos en cuarenta 
26 
  

marticipaciones sociales no negociables del valor de CIEM DOLARES cada una, 

27   
  que se Ratlan totalmente suscritas y pagas en numerario y en especies. en la   es 
  

> 9 ad E 7 
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CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITALES” esc 

3 a o AAA a 

SOCIO CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL PAGADO NUMERO DE PARTICIP. 
o A 

2 ————————BÚSCRITO —PAGADOCEN——ENCESPECIES -SOCIACES 

5 HUMERARIO 

Alex soarico ll 2.800 ( 68.3 2.731.70 28 / = 70% 

Sancho H. : , 
7 Í E 

Jbse Sancho / 1.000 56.5 943.30 10 Í - PA 
8 - 

5bllegos 

je] wi 

Phblo Muñoz / 200 36.0 164.00 27= 5% 

10n a! => 

APuriquez Y 

11 / 

,oTbTAL 4.000 / 160.8 Y 2.039.200 / 20 ([= 100% 

13 

14 
  

ARTICULO CINCO.- Todo aumento o disminución de capital deberá realizarse con 

15 
  

siieción a la [ley y reconociendo el derecho preferencial para suscribirio en 

ISoroporción-—sus—aportaciones—pagadas-En—caso de cestón de participaciones] 

17sbciales se estará j mi i 

ze transferencia solamente podrá hacerse con el consentianiento unániae de los 
  

¿Apeios.- ARTICULO SEIS.- Si un socio desea transferir sus participaciones 
1 
  

spciales, tiene obligación de ofrecerlas prisero a los demás socios.- Si 
2o 

éb6tos. en el plazo de sesenta días manifiestan por escrito que no tienen 
  

21 
  

ihterés en adquirirlas el socio podrá negociarlas y transferirlas a 

22 des AGTTRIBA STEO 
THAT SIETE 

Pa ea EH 
ULT pS PA ACTUA   

i cli > - > 3 de 
- LA=> Pur TiILIPAaLiIuURTS  OULICdCIEÉS SET   

esi acumulativa 

  

24? itirán con sujeción a la Ley de Compañías y sus Reglamentos y conferirá a 
  

A ada socio iguales derechos sobre los bienes y utilidades en proporción a su 
25 
  

capital pagado. la Compañia emitirá los respectivos certificados de 

ze 
  

Be
 portación numerados y serán suscritas por el Presidente y el Gerente   
  

27 
General Y entregadas a Cada Socio previo el registro en el Libro   28.4 . z



1 

de dominio. La Compañía esitirá los títulos definitivos de participaciones 

a 

  

  

sociales solasente cuando estas hayan sido totalmente  pagadas.CAFPITULO 

507 PTE UN ADRINISTRACIÓN Y NITROC. AR O OCH0.- La Lompañia 

edeneral.- La fiscalización estará a caro de un Comisario. DE LA JUNTA 
  

y JENERAL DE SOCIOS. ARTICULO MUEVE.- La Junta General de Socios es la 

qutoridad máxima de la Compañía y está facultada para resolver todo asunto 

8 

    
  

elacionado con los negocios sociales para lo cual dictará normas de fuerza 

  l1gatoria siempre que no sean vioiatorias de la Ley y de estos Estatutos. 

  

194el Gerente General, todo con sujeción a la Ley.- Las Juntas benerales 
  

drdinarias se reunirán una yez cada año dentro de los noventa dias] 
  

  

  

183 

gosteriores 2 la terminación del ejericicio económico anual, Las 
14 

dxtraordinarias se reunirán en cualquier época en que fueren convocadas. 

15 
a” pl E 

16 PE ass abs rs do opticisasción 3-14 rt — 9565944 pe 10-40 de amteipación —-d     
17 fijado para la reunión. La convocatoria se notificará en el lugar gue cad 

18 jocio señale para este efecto. En estas juntas po podrán tratarse sino lo 
  

lemas para los que fuere convocada. 5i se resolvieran asuntos que no constan 
19 
  

da la convocatoria. dichas resoluciones serán nulas y no serán ejecutadas, a 

so 
  
dxcepción de lo dispuesto en el Inciso Segundo del Art 234 de la Ley del 

£1 
Tfompanias. ENS TO E0T108 que representen por lo Menos € 107 

28; sn 10] 42] mí Les lácis o 14 

es tualguier_ tiempo _a los adainistradores la convocatoria y realización d 

sa Juntas generales de socios con determinación de los puntos a tratarge. 51 el 
  7 Poo. 

¿dainistrador no hiciere la convocatoria en el plazo de _ochg dias de 
2s 7 
  

jecibida la petición y no se realizare la junta general. el socio recurrirá 

se 
  

¿nte el Intendente de Lompañias para que haga respetar este derecho,     
 



A 

  

  

abrodulere la reunión por 
  

  

aj? Junta se reunirá y tomará resoluciones con cualguiek núsero de socio 
La z   

: a e 

z . E 
presentes, debiendo expresarse este particular en la nueva Piarit6ria, en 

4 
  

Ja cual no se podrán cambiar los puntos a tratarse que consten en la primer 

5 
  

donvocatoria.- Eada socio tiene derecho a un voto por cada participación 

qee = sa ] JUN ta      

  

a dotos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria; salvo el caso e 
  

que. por expresa disposición de la Ley, los Estatutos — disposi cioned 
  

especiales, se requiera de una Mayor proporción.- Dichos acuerdos 0 
10 
  

gesoluciones serán tomados en una sola sesión y serán obligatorios y d 

11 
  

qiecución inmediata. AÁRTILOLA QUINCE.- Si se tomaren acuerdos ilegales q 

12 ¿ 43 et + 4 . ] . - 4 F 4 j 4 4 y 

isdisposición del Artículo 114 de la Ley de Compañías, para interponer. el 
AA 

sa Mecurso de apelación e impugnación ante la Corte Superior de Justicia. 

  

  

SRTICULO DIECISEIS.- La Compañia podrá reunirse en Junta General y quedará z 
165 
  

jJeoalmente instalada y constituida, en cualquier tiempo y cualquier lugar 

16 
  

gentro del territorio nacional y podrá tratar cualquier asunto siempre qu 

17 
  

gsten presentes Tos sOciós que represente el cien por ciento del capital 

sata _ Ep osito o osa 
IT CRT   

18 dañada ee a cepten—ar RAR 

19 dodos los asistentes suscribirán obligatoriamen aj 

so JUlidad de todo lo actuado. Sin embargo cualquier socio concurrente podrá 
  

qponerse a la discusión y aprobación de asuntos sobre los cuales considere] 
e1 
  

ña estar suficientemente informado. ARTICULO DIECISIETE. La Junta General 

22   
gstará dirigida por el Presidente y a falta o por impedimento de este, por 

23 
  

1 socio que Raya designado la Junta General.- Lomo secretario actuará e 

24 Gerente Geparal ARTICUE a PIECTACHO ¿EY a — PH RI ESTO   Pos rta 
E TEPITESCT CUA 

es las Juntas Generales por apoderados mediante carta poder dirigida al 
  

Presidente 0 al berente General. la carta poder tendrá el carácter de 
  

      26 

gspecial para cada Junta, a no ser que el representante ostente poder 
27 

general o especial legalmente conferido. ARTICULO PIECTHUEVE.- Las actas d 

28 
  

juntas generales serán aprobadas en la misma sesión, estarán firmadas por el 
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12 

13 

14 

165 

16 

17 | 

18 

19 

go 

21 

  

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Presidente y el Secretario y se redactarán en hojas móviles escritas en el 

  

Bnverso y en el reverso sin delar espacios libres Y serán foliadas coh 

  

humeración continua y sucesiva y Fubricadas una por una por el Fresidente y 

pecretaria. NE! ! » ICULO VEINTE.- A 

ács de lo estrblecido enla Ley 15 — Hp Seper LA 3 - > mob 
IET 203 SIGUitiitcoyp   + Y E 

atribuciones: 1.- Designar para un período de cuatro años al Presidente y a 
  

pberente General. 2.- Designar un comisario para un periodo de dos años: 3.7 
  

Determinar las políticas que debe seguir la Compañía para el cumplimiento de 

  

TI
T 41 16
 fines: S.- Fijar los honorarios que percibirán los administradores para 

  

los que se establecieren remuneraciones.5.- Conocer y resolver sobre lo$ 

  mtormes de gerencia USE rF3T Y COfTEar = 6.7 Aprobar planes y programas de tol
 

ln]
 

10
 3 

isbajo, los presupuestos anuales y dis e—L5-AtraSm0s—ba dp 
  

estricta responsabilidad del Gerente Generalz 7.- Autorizar al representant 
  

legal de la Compañia la celebración de contratos cuyo valor sea superior dá 
  

CINCO MIL DOLARES. 2.- Resolver sobre la ampliación y disminución del 

  

Capital; la fusión, transformación; 0 la disolución y liquidación de lá 

  

$ 

3 

LOmpanid. Y.> interpretar estos estatutos en caso de duda. 10.- Remover en 

  coa duier tienpo y por Causas 12941857 3 167 Afñinmistradores. ll.” Las demás 

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LOS ADMINISTRADORES Y SOCIOS. DEL PRESIDENTE.+ 
  

ARTICULO VEINTIUND.— El Fresidente será designado para un periodo de cuatrd 
  

años, pudiendo ser reelegido.- Solamente cesará en sus funciones cuando hayá 

  

cido legalmente reemplazado salvo lo dispuesto en el Art 133 de la Ley de 

  

Lompañias. ARTICULO VEINTIDOS.- Son deberes y atribuciones del Presidente] 

lisposiciones legales y estatutarias y los reglamentos —asi—eome—la 
  

4 

yesoluciones de la Junta General. 3.- Suscribir, conjuntamente con el 

berente General los certificados de aportación: y los contratos y más 

poligaciones que, de acuerdo a la cuantía, reguieran de autorización de ld 

presente Estatuto, los reglamentos y resoluciones de la Junta beneral. 

FS 

  

  

  

unta General. 4.- Ejercer las demás atribuciones que le confiere Ta Ley, el . o x€qEAqAAA A A | 

    
    1 ha . E ss sl 

eE PE CUE ur E IL EE] a 

cial 
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S 
  

45 Po En 
del Presidente le subrogará en sus funciones el socio quis hay degignado 14 

Junta General y quien tendrá las mismas atribuciones y dehares del tilular. 

8 
>, qt A 

  

331 da falta del Presidente fuere definitiva continuará ejerciéndo esta 

4 
  

qunciones tastá que la Junta designe un nuevo presidente para que asuma lay 

S funciones hasta que concilusa—el moi 
EEE EAS ro A   

43 el 1 > 7 
AUDIT O II UCILGQiaaO 

egl titular cesante. DEL GERENTE GENERAL. ARTICULO VEINTICUATRO.— El Gerente 
  

¿ Qeneral. será designado para un período de cuatro años, pudiendo ser 
  

qeelegido.- Tendrá la representación legal y extrajudicial de la Compañía.” 
8 
  

En caso de ausencia, impedimento o falta del Gerente General será su da ÓA A 
9 
qn_sus funciones por el Presidente quien tendrá las mismas atribuciones y MS CUNELONES por £l rresidente quier 

  

  

10 
  

qeberes que el titular.- Si Ta falta del Gerente General fuere definitiva,   

    

118 

   
* 

1sofeneral extraordinaria para elegir al nuevo titular quien ejercerá su 

19 funciones hasta cuando concluya el período para el que fue elegido el 
  

Gerente cesante.—Hientras el Presidente esté en funciones de Gerente 
14 
  

feneral, el socio que hubiera asuaido la Presidencia continuará presidiendo 

15 
  

a Compañia hasta que se designe al nuevo Gerente General. ARTICULA 

16 
  

A o PS Y —C atribuciones el berente  —beneral; 2] 

17 Adainistrar Jos negocios de la Compañia y responsabilji 3 
STUD ITE y LES   

  

18 fconómica, suscribir órdenes de pago, docusentos. actos y contratos: 
A 

gutorizar y realizar gastos para los cuales esté facultado pero siempr 
  

ujeto a las limitaciones establecidas en la Ley y estos Estatutos; 2.7 

    Actuar como Secretario de la Junta General de Socios y firmar las actas de 

  

gesiones a las que concurra. 3.- Mantener y manejar bajo su estricta 

Bancos y velar por la buena marcha de la Cajas la Contabilidad y lo 24 
  

g rehivos.5.- Contratar y nombrar empleados y servidores que fueren 
2 
  

necesarios para la bunea marcha de los negocios sociales y fijar sus] 
26 
  

femuneraciones. 6.- Las demás atribucions y deberes que le imponen la Ley y 

27 
    
us Reglamentos y estos Estatutos, asi como las disposiciones emanadas por   
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5 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

eo 

21 

  

23 

24 

25 

26 

e7 

28 

  

ddainistradores de la Compañia dedicarse, por su  prapia cuenta, 
  

actividades particulares y negocios afines que tengan relación o vinculo con 

  

las actividades de la Compañía sin que previamente obtenaa autorización 

  

éscrita de la Junta General de Socios.- Si como producto de algún negocio nq 

  
A . al dh 5 . qe kh «Es E Ek A E a 

trTITTAGES  UUTOIAS OA NARNIA TUOTEAtTEC CC UEUOTO $ O Padua COMNPpPumtTIix 

verjuicio de ser separado de las funciones y de pagar indeminizaciones de 
  

faños y perjuicios. DEL COMISARIO, ARTICULO VEINTISIETE.- La Compañias 
  

desionará un comisario principal y un suplente.- Durarán dos años en sus 

  

Funciones. pudiendo ser reelegidos; y, sus deberes y atribuciones son: a. 

  

Presentar «€ la Junta beneral de 5ocios informes, escritos, con el anál1s13 

Ho, ia cidos ds A A A > Aaa boa ss slo. a Da a = 
HR A ml e LA E SR AA: E TATI LA A z EMITE LA AA YA uN Lu AE AU   

como las observaciones, conclusiones y recomendaciones pertinentes. b.7 

inspeccionar y vigilar las Operaciones sociales y exigir a 1o$ 
  

administradores la exhibición de todo documento necesario para el 

  

cumplimiento de sus Obligaciones: Denunciar oportunamente A lo$ 

  

bdministradores, sobre cualquier acto de violación a la Ley. a los Estatutos 

  

Y a las Reglamentos. d.7 Lonvoctar a Junta veneral de socios en los casof 

  

cta — aso ia ran E sp Ari SO A a HE5+t 

Muntas Generales para las que fuere invitado.- Su inasistencia no será 
  

causal para que no se realice la sesión. DE 10S SOCIOS. ARTICULÓ 
  

VEINTIOCHO. Los socios tienen las obligaciones y derechos que estár 
  

Heterminados en la ley y particularmente los siguientes: 1.- Elegir y serf 

  

ne 
Plegidos para el desempeño de funciones adeinistrativas. 2.- Participar eh 

Pañía 

  

A pa a can ds a th ? AE TC > 

statutarias, los reglamentos y resoluciones de la Junta SGeneral.4,t 

Examinar las cuentas, pedir informe a Gerencia beneral, hacer por escritb 
  

bbservaciones sobre la marcha económica y administrativa de la Compañial 

  

cutetándose a las limitaciones establecidas en la ley; 2. Pedir, coh 

    
sujeción a la Ley. ls reunión de Junta General de Socios y participar ef   15 ue tiberaciones ur vor y vota + Participar; en —proporción 

E 

A 

 



AC A op 

  

007 
EN 

  
ES 

SA 
porrespondiente de los beneficios sociales y uti Lidades/, o pardágas «a e] 
  

A my 

Pagar puntualmente las obligaciones sociales establecidas. -porjda' My y po 4 

  

la Junta General de Socios.8.- le es prohibido realiza? acciongs/ a que 
Eo 

stignifiguen ingerencia en los actos adeinistrativos o competencia desleal 

9 ton—Las—retividades—y—Hfines—de a tompañta9=—Hiene0BreCNO a que Em 

e fesponsabilidades económicas <e  liaiten únicamente —1—aento-—de—sul 

y harticipaciones sociales. CAPITULO QUINTO. DEL BALANCE ECONOMICO, REPARTO DE 

á4 
  

  

  

UTILIDADES Y FONDOS DE RESERVA.ARTICULO VEINTINUEVE.- El ejercicio econónica 
  

  

8 

$e abrirá el primero de enero y se cerrará el treinta y uno de diciembre de 

P — , 
tada año. Todo movimiento econósico será registrado de acuerdo a las normas 

10 
  e contabilidad y técnicas generalmente aceptadas. ARTICULO TEINTA.- Dentro 

12 delos treinta dias-subsiguientes-ata terminación del ejercicio eronúnico;] 

1941 Gerente General entregará al Comisario, para su estudio y elaboración dell 

. Inforae; el balance general, el estado de cuentas de pérdidas y gananciasq 

  

  

da liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, y . la propuesta de 14 
  

distribución de beneficios y pérdidas. ARTICULO TREINTA Y UNO.- Deducido el 
15 
  

gorcentaje de utilidades que, por Ley corresponde a los trabajadores y el 5% 

16 
  el ondo de reserva legal; la Junta General resolverá el reparto e 

17 ltilidad la $ . bm : . 

18 qecisión unánime. De no haber unanisidad se procederá al reparto, atendiendo 

Jas disposiciones legales vigentes. ARTICULO TREINTA Y DOS.- La Jdunt 

  

19 
  

Qeneral podrá acordar la formación de un fondo de reserva legal para atender] 
20 
  

qituaciones imprevistas o pendientes, que pasen de uno a otro ejercicio 
21 
  

gconómico. Este fondo se tomará de las utilidades líquidas y los saldos se   
  22 3 13 Ley. CAPITULO SEXTO. DE LA DISOLUCION Y CIGUIDACIÓ 

        

23 

  

e la Compañia se estará a las disposiciones legales pertinentes.- la Junta 

General, en caso de disolución y liguidación, designará uno O más 
  

liguidadores según estime conveniente y dictará las normas generales de 
26 

procedimiento, fijará remuneraciones y atribuciones de los liquidadores, a 
27 

    
  

más de las que están estipuladas en la Ley.- Si la Junta General no hubiere   
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10 

11 

12 

13 

14 

15 

19 

17 

  

19 

20 CINCUENTA —CENTAVOS.-Aporte en  nuserario-  CINCUENTAISEIS DOLARES CON 

TINCUENTA CENTAVOS dando un total de UN MIL DOLARES. Aportación del Dr. 

> PABLO MUÑOZ RODRIGUEZ: Dieciocho uniones Shibol de dos pulgadas. Valor de 

28 MIENTO SESENTATCUATRO BOLARES,- Áporte en numerario TREINTA Y SEIS DOLARES. 

28 | 2 - - E 

24 fon_la entrega de estos bienes transfieren la propiedad y dominio de lod 

es Pis5pBoOSs a favor de la Compañía. CLAUSULA QUINTA.- DESIGNACIONES.- Mómbrasd 

26 

27 

28 

  

berente General tomará a su cargo este proceso para lo cual se suietará a la 
  

Ley Y una vez que se declare legalsente, la extinción de la Compañía sé 

  

inecribirá en el Registro Mercantil .- HASTA AQUI LOS ESTATUTOS. CLAUSULA 

  

TERCERA.-— VIGENCIA DE LOS ESTATUTOS.- Declaran los comparecientes que los 

presentes Estatutos y romtemidos del temtrato han 2140 conocidos y aprobados 
  

eo fora. legal. por To que patifican—su—palidez £ 
OIDO   

PETERMINACION DE LOS BIENES QUE SE APORTAN 6L PATRIMONIO DE LA COMPARIA 
  

TRANSFERENCIA DE DOMINIO. Los socios, declaran que han avaluado, de conto 
  

pruerdo. los bienes con que cada uno aporta para la conformación del 
  

patrimonio de la Compañía y dejan constancia que todos los enseres y 

  
rtefactos están en euy buenas condiciones Y que son necesarios para el 

    : : or consiguienta 

tales bienes que son los siguientes: fporte en especies del socio ALE) 
  

PANCHO HERDOIZA: Un invernadero portátil de estructura metálica y sus 
  

cosponentes por el valor de DOS MIL SETECIENTOS TREINTA Y UN DOLARES CON 

  

SETENTA CENTAVOS.- fporte en numerario SESENTA Y OCHO DOLARES COM TREINTA 

  

ENTAVOS. dando un total de DOS MIL OCHOSCIENTOS DOLARES. Aportación en 

fetros cuedrados, con el valor de NOVECIENTOS CUARENTAITRES DOLARES CON 
  

  

  

  

  

  

Fresidente de la Compañía al Dr. JOSÉ SANCHO GALLEGOS y como Gerente General 
  

41 señor ALEX RODRIGO SANCHO HERDOIZA, quienes entrarán en funciones en 13 

  

fecha sn eve se inscriba el contrato en el Reoistro Mercantil, previa       inscripción de sus pombramientos.- Mientras tante el señor dos Sancho 
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hallegos. actuará como procurador dudicial y se encargará de realizar lod 

  

frámites pertinentes para la legalización e inscripción de la Compañíad 

  

uego de la cual, en el plazo de ocho dias convocará a Junta General de 

+ 
a = > = = 

decisiones sobre la organización y vida institucional, Se agregará 2 
  

dertificado de depósitos en la cuenta de integración de capitales abierta en 
  

1 $i Banco de Guayaquil Sucursal Riobamba. La razón social de esta Compañíid 

  

fue aprobada y autorizada por la Superintendencia de Compañias OFICINA 

  

QUITO, aediante trámite número 1024947 de veinte y siete de Julio del dos 

  
qii uno. Usted señor Notario agregará las demás cláusulas pertinentes para 

nm morro E A 3 sl e Lee. 13 ADS A A dE fe 

Ta Y TB CUESTE DALIEgUOs ADOOHADVO 11H3 10 Casa   
sea E z 

APIO 

Hasta agui el contenido de la minuta pre- inserta, Continuaodo ron el 

otorgamiento del presente instrusento público al que los comparecientes 

Aia 
e 

  

froceden con libertad y conocimiento pleno de la naturaleza y efectos de 

  

qsta escritura, las partes se ratifican en su integro contenido luego de que 

  

Je fue leida y para constancia firman junto conmigo y en unidad de acto ell 

.l egibie de ex oancho con slo A 

g DL£LDOA=ADO. E 
Lo x= PONIA Sn y   

y . 3 1 a ol 3 xs 
f—Iegible del-De ¿itegibie- del” try 

Fabio Muñoz con E.C. 060237423-3, Flábo Italo Bedrán R. Notario . Eo 
  

  

$e otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA copia firmada 

  

sellada y signada en esta ciudad de Riobamba a veinte y seis de Noviembre 

  

qel dos mil uno. H 
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-BE GUAYAQUIL GD) 3909DE Guaro, 

Riobamba, 22 Noviembre del 2001 

  

Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la 
Compañía eu formación, la cual se denominará “ALEX SANCHO AGRICOLA E 
INDUSTRIAL ARSAICO CIA. LTDA.”, por un valor de USD$, 160.80 (CIENTO 
SESENTA, 80/1090 DOLARES), que han sido depositados a nombre de las siguientes 
personas que a coutinuación se indica: 

José Sancho Gallegos USD$. 56.50 / 
Alex Sancho Heardorza 68.30 / 
Pablo Muñoz Rodriguez 36.00 

e a A a A A A MS a a e 

TOTAL USD$. 160.80 / 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 
administradores de la nueva compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente 
constituida y luego que se presente al Banco los documentos inscritos y comunicación 6 
certificado dirigido o conterido por la Superintendencia de Compañías, que acredite que la 
compañía de “ALEX SANCHO AGRICOLA E INDUSTRIAL ARSAICO CLA. LTDA, a 
terminado su tramite de legalización y puedas reticar los dineros depositados. 

Si la referida no llegara « legalizarse, el deposito efectuado en la cuenta especial, será 
reintegrado a los depositantes en cuenta previa a la devolución del original de este depósito 

_ y luego de haber recibido de la Superintendencia de Compañías una autorización otorgada 
para el electo. 

DAÉ 
- AN 

BSOS Sancho Gallegos 
PRESIDENTE 

CL 0600030498 

    

    

ig PU 

 


